
Opinión

El 1 de abril del 2022 sin duda es una fecha muy importante 
para quien suscribe. Ese día asumí funciones como Secretario 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, uno de los 
desafíos más importantes que me ha tocado vivir como profe-
sional y como persona.

Durante estos 4 años de gestión, semana a semana, escribi-
mos estas columnas de opinión, informando y dando a conocer 
del trabajo que estaba realizando el ministerio y sus servicios re-
lacionados. Como resumen, quiero destacar algunos de los temas 
más relevantes para la gestión de esta secretaría regional.  

El trabajo que nos mandató el Presidente de la República, 
de crear el nuevo Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados, que 
reconoce y cuantifica el trabajo de miles de personas cuidado-
ras, el cual se coronó con la aprobación de ley de cuidados, es 
un avance real para garantizar el derecho a los cuidados. 

La implementación de las Oficinas Locales de la Niñez en 
toda la región de Magallanes, el cual tiene como objetivo central 
promover, proteger y garantizar los derechos de niños, niñas 
y adolescentes (NNA) menores de 18 años del país. Quiero des-
tacar el aumento de oferta programática a nivel regional para 
dignificar las condiciones de vida de personas en situación de 
calle, como el programa Vivienda Primero o el nuevo Albergue 
Protege de Punta Arenas. También, quiero relevar el importan-
te trabajo desde nuestra área de Inversiones, la que posibilitó 
el trabajo en conjunto con la Delegación Presidencial Regional 
y varias secretarías regionales para apoyar la inversión públi-
ca regional. 

Hoy, cuatro años después, toca hacer el cierre de esta gestión, 
y es por eso, que en esta columna quiero agradecer a quienes 
apoyaron este proceso. 

Al Presidente de la República, por la confianza establecida. 
Fue un orgullo haber pertenecido al gobierno que robusteció 
la agenda social y que mejoró la calidad de vida de millones 
de chilenos y chilenas. Ministra, Subsecretarias, Delegado 
Presidencial, Delegados Provinciales, compañeros seremis, 
gracias por el apoyo, confianza y por querer hacer de Chile un 
país más justo. 

Al Gobernador Regional, a los distintos alcaldes y alcal-
desas que estuvieron en estos 4 años. Sin dudas son bastión 
fundamental para poder ejecutar y promover las políticas pú-
blicas en los territorios, y a pesar de las legítimas diferencias 
políticas que pudimos haber tenido, agradezco el enorme tra-
bajo mancomunado. A mi partido político y su militancia, del 
cual estoy orgulloso de pertenecer.

Directores, coordinadores, funcionarios y funcionarias de 
los 6 servicios relacionados del ministerio: fue un verdadero 
lujo poder haber compartido con ustedes, muchas gracias por 
el profesionalismo que siempre tuvieron con esta gestión.  

A los usuarios y usuarias de los diferentes programas del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, ya que ellos son la ra-
zón fundamental del trabajo de esta institución y con los cuales 
puede compartir en las diversas comunas de nuestra región. 

A diario El Pingüino por este espacio y a los diferentes 
medios de comunicación de la región, ya que cumplen un rol 
importantísimo en poder informar y comunicar, y donde pu-
dimos debatir con respeto, teniendo siempre la posibilidad de 
poder expresarme.

Al asumir este cargo, sin dudas los más impactados fueron 
mis seres queridos por la falta de mi tiempo. A mi compañera 
de rutas, mis hijas, padres y hermano, quiero agradecer profun-
damente que me hayan acompañado en los momentos buenos 
y en los más complejos. 

Finalmente, para despedirme quiero agradecer a todos y 
todas las funcionarias de la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social y Familia, con quien tuve el placer de poder 
compartir estos 4 años. Gracias por la paciencia, la tolerancia, 
el compromiso, la capacidad de compartir conocimientos. Sin 
dudas fue un privilegio haber podido liderar a este grupo de 
grandes seres humanos. Los extrañaré. 

Danilo Mimica, 
Seremi de Desarrollo Social y Familia

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

Despedida y 
gratitud 

Desde la perspectiva del Colegio de Contadores de Chile, obser-
vamos con detención los avances en la implementación de la Ley 
N°21.561, cuyo próximo hito estratégico en abril de 2026 representa 
un desafío de gran envergadura para las empresas de nuestra zona 
austral. Como profesionales dedicados a la gestión técnica y norma-
tiva, entendemos que nuestro rol es actuar como un puente esencial 
entre las directrices de la autoridad central y la realidad operati-
va de las empresas locales, especialmente en sectores críticos para 
Magallanes como la energía y el turismo, donde la continuidad ope-
rativa es vital. 

La reducción de la jornada laboral no debe interpretarse mera-
mente como un cambio numérico en los registros de asistencia, sino 
como una transformación cultural profunda que demanda preci-
sión técnica. En este contexto, el reciente Dictamen N°142/09 de la 
Dirección del Trabajo (DT), emitido el 24 de febrero de 2026, surge 
como un referente esencial para despejar dudas sobre la aplicación 
práctica de esta normativa, permitiendo que la transición hacia las 
42 horas se realice bajo principios de justicia y rigor normativo.

Desde una visión estratégica, el paso de 44 a 42 horas representa 
una disminución aproximada del 4,5% en el tiempo de trabajo dispo-
nible. Este es el momento propicio para que las empresas regionales 
realicen una revisión interna de sus “tiempos muertos” y optimicen 
los procesos de entrega de turnos, especialmente en faenas indus-
triales o servicios turísticos de alta demanda. No se trata solo de 
ajustar el reloj, sino de mitigar el impacto en la estructura de cos-
tos mediante la eficiencia. Para facilitar este proceso, la ley prioriza 
el consenso antes que la imposición administrativa.

El artículo tercero transitorio de la ley subraya que la vía óp-
tima para la adecuación de la jornada es el mutuo acuerdo entre 
empleadores y trabajadores, o a través de sus organizaciones sin-
dicales. Este enfoque colaborativo es el que mejor se adapta a las 
particularidades de nuestra región, donde la cercanía en las rela-
ciones laborales permite buscar soluciones creativas a los desafíos 
geográficos y climáticos.

Para que estos acuerdos posean plena validez jurídica, deben 
constar por escrito y mantenerse siempre dentro de los márgenes le-
gales establecidos. Es relevante destacar que, bajo la doctrina vigente 
de la DT (Dictamen N°81/02), cuando existe acuerdo, la adecuación 
de la jornada diaria puede efectuarse tanto a su inicio como a su 
término, otorgando una flexibilidad valiosa para ambas partes. Sin 
embargo, es en el escenario de desacuerdo donde la técnica jurídica 
y contable debe aplicarse con mayor rigor para evitar la arbitrarie-
dad y garantizar la certeza.

Cuando no se logra un consenso, la ley otorga al empleador la 
facultad subsidiaria de implementar la reducción. No obstante, el 
Dictamen N°142/09, de fecha 24 de febrero de 2026, es taxativo al 
señalar que, en ausencia de acuerdo, la reducción debe aplicarse obli-
gatoriamente al término de la jornada diaria.

La importancia de esta “regla única” radica en su aplicación 
transversal, incluso para trabajadores que ya contaban con jornadas 
reducidas. El Dictamen N°142/09 proporciona ejemplos matemáticos 
precisos para estos casos. Este rigor en la interpretación garantiza que 
todos los trabajadores reciban el beneficio proporcional, eliminando 
espacios para la ambigüedad en la liquidación de horas y turnos.

Más allá del cumplimiento normativo, el espíritu de la ley busca 
que las personas dispongan de mayor tiempo para su vida perso-
nal y familiar, un factor crítico para el bienestar en una región de 
condiciones climáticas extremas. El cumplimiento estricto de es-
tas fórmulas de reducción no es una carga administrativa, sino una 
inversión estratégica en la sostenibilidad organizacional. Un clima 
laboral transparente, donde se respeta la ley y el tiempo de descan-
so, es fundamental para retener el talento especializado que nuestra 
región demanda para su desarrollo.

Como Colegio de Contadores, reafirmamos nuestro compromiso 
de ser facilitadores técnicos en este proceso de transición. El éxito 
en la implementación del hito de las 42 horas en abril de 2026 radi-
ca en la planificación anticipada y en el asesoramiento experto que 
permita integrar estos cambios legales en la estrategia financiera 
de las empresas.

Pedro fecci, 
presidente regional del colegio de contadores

El desafío de las 42 Horas

En un mercado laboral definido por la 
aceleración tecnológica y la incertidum-
bre, la verdadera ventaja competitiva no 
reside en las herramientas, sino en la ca-
pacidad de las personas para evolucionar. 
Hoy, la formación ha dejado de ser un re-
quisito técnico para convertirse en la llave 
que permite a los profesionales ser más 
eficientes, reducir el estrés y, finalmen-
te, recuperar su tiempo personal.

El desafío actual no es trabajar más 
horas, sino desarrollar las habilidades 
necesarias para enfrentar el cambio. La 
integración de la Inteligencia Artificial 
(IA) y el fortalecimiento de un liderazgo 
adaptativo son competencias esencia-
les, que permiten simplificar procesos, 
agilizar la toma de decisiones y elimi-
nar la carga operativa que hoy satura a 
los equipos.

Aprender a ser más eficientes median-
te nuevas competencias es, ante todo, una 
cuestión de salud y equilibrio. Cuando 
una persona adquiere las herramientas 
para gestionar mejor su carga de trabajo, 
no solo rinde más, sino que gana bien-
estar. El objetivo de aprender a usar la 
tecnología a nuestro favor es que las per-
sonas puedan cerrar su jornada a tiempo 
y disfrutar de su vida personal.

Este enfoque busca atacar directamen-
te una de las mayores crisis actuales: los 
altos índices de enfermedades provoca-
das por el trabajo. El burnout y el estrés 
crónico son, a menudo, el resultado de 
intentar enfrentar los retos de hoy, pero 
con las habilidades de ayer. 

Adquirir nuevas competencias permi-
te adaptarse mejor al cambio, liderar la 
transición digital con seguridad, automa-
tizar lo rutinario, reducir la fatiga mental 
mediante procesos más simples y efecti-
vos, lo que finalmente se traduce en una 
mayor calidad de vida al transformar la 
agilidad técnica en tiempo real para com-
partir con los seres queridos.

En definitiva, se trata de empoderar 
a las personas. Al adquirir nuevas com-
petencias, el trabajador no solo se vuelve 
más valioso para el mercado, sino que 
recupera el control sobre su activo más 
preciado: su tiempo.

Rodrigo Correa,  
fundador de Valora People

Nuevas 
competencias 
para recuperar 
el bienestar 
laboral
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